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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MAYO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día nueve de Mayo de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fechas de 18, 25 y 27 de Abril y 2 de Mayo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para demolición de viviendas y decoro del solar en C/ San Lázaro nº 25 y nº 27  - Cuenca,  solicitada por D. José López Valera.
Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos (1.500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 23 de abril de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para implantación de elevador para personas mayores en C/ Tiradores Bajos nº 2 - Cuenca,  solicitada por D. Pedro Martinez Iserte.

C).- Conceder licencia municipal de obras para ejecución de vivienda unifamiliar en C/ Canterillo nº 2  - Cuenca,  solicitada por D. José Luis Cano Muñoz, en representación de D. Julián Peñuelas Muñoz.

Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 26 de abril de 2012.

D).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de vivienda en C/ Retiro nº 11 – planta baja - Cuenca,  solicitada por Dña. Carmen Orellana González.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Denegar el recurso de reposición presentado por NAZKA C.B. contra la resolución dictada el 14 de marzo de 2012, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 2.100 Euros.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.
B).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Teruel, 6, bajo puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal (año 2012), “Masfarné Cuenca, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 5.779,85 Euros.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria. 


Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Unión Fenosa Comercial, S.L
TERCERO.- Adjudicar el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la empresa “Unión Fenosa Comercial, S.L.”, en la cantidad de 118.742,08 euros/anuales (I.V.A. del 18% excluido), en los siguientes términos:



1. Precio término de potencia:




P1: 25,7453 €/KW año (con iee)




P2: 15,8764 €/KW año (con iee)




P3: 3,6406 €/KW año (con iee)

Los peajes han sido calculados en función de la Orden IET/3586/2011, de 30 de diciembre, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2012.

Precio término de energía:


P1: 0,147465 €/KW h (con iee)


P2: 0,127947 €/KW h (con iee)


P3: 0,087284 €/KW h (con iee)

2. Excesos de potencia: Según lo establecido en el artículo 9 del 1164/2.001 o normativa posterior que la modifique o sustituya.

3. Precio de la Energía Reactiva: Según lo establecido en el artículo 9 del 1164/2.001 o normativa posterior que la modifique o sustituya.

4. Alquiler de equipo de medida: 30,05 €/mes.

5. Periodificación y discriminación horaria: 3 períodos.

6. Impuesto eléctrico: Incluido.

7. Unidad de Medida Económica: Detallado en apartado 1 y 2.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 18 de Mayo del 2.012.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica en baja tensión.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 1.438.385  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 8 de Mayo del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

4º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

A).- La Resolución de mutuo acuerdo, del Convenio de Colaboración entre la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha (representada por la empresa “Midamarta, S.L.”) y el Ayuntamiento de Cuenca, firmado el 01 de marzo de 2003 (y prorrogado el 23 de abril de 2008), por el que la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha cedía al Ayuntamiento de Cuenca un local situado en la calle San Cosme, nº 19 de Cuenca para el establecimiento de un Centro de Internet.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 328/2011, interpuesta por Dña. Encarnación Saiz Jarabe, por los daños sufridos en la tubería de aguas, pues estos daños no son consecuencia del funcionamiento del Servicio de Aguas y dar traslado de la resolución a la Compañía Asegurador MAPFRE y a la interesada con indicación de los recursos que proceden. 

B).- PRIMERO.- Aprobación inicial del procedimiento para la enajenación del inmueble sito en la calle Caballeros nº 5. 

SEGUNDO.- Solicitud de la documentación precisa. 

C).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético en el monte nº 120 “Sierra Canales”, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

D).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético en el monte nº 117 “Pie Pajarón”, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

E).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético en el monte nº 114 “Muela de la Madera”, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.
F).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, para la contratación del aprovechamiento cinegético en los montes nº 113, 119 y 123 “Huesas del Vasallo”, “Sierra Barrancos” y “El Vasallo”, pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluidos en el catálogo de Montes de Utilidad Pública.

G).- Aprobar el nuevo procedimiento de licitación para la enajenación del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 121 “SIERRA DE CUENCA, LOTE 1º”, con nueva tasación, 22.743.- € para la primera anualidad, fijada por el Servicio del Medio Natural. Con las mismas condiciones  técnicas y administrativas que en la anterior convocatoria.

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a D. Antonio Sánchez Herráiz, una sanción de 147,69 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Juan Sáiz, nº 9 2º IZ.

B).- Imponer a D. Javier Pérez Luján y 1, una sanción de 419,94 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, Avda. San Julián, nº 3 ESC 4 2º H.

C).- Imponer a D. Miguel Ángel Checa Bravo, una sanción de 179,41 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Los Sauces, nº 4.

D).- Imponer a Dª. Antonia Sánchez Torrecilla, una sanción de 339,82 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle San Cosme, nº 15 E 01 D.

E).- Imponer a D. Rafael Sánchez Sánchez e Hijos, una sanción de 415,03 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Marcelino Menéndez Pelayo, nº 3 B E 002 B.

F).- Imponer a Vera Ángel y Valiente Gustavo, S.L., una sanción de 146,47 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de PARCELA, del inmueble sito en Cuenca, Polígono Industrial “La Cerrajera”, ampliación, nº 82.

G).- Imponer a Dª María del Pilar Aznárez Chacón, una sanción de 130,36 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA Y ANEJOS, del inmueble sito en Cuenca, calle Santo Tomás, nº 49 1 8 05 A.

H).- Imponer a D. Pedro Baquero González, una sanción de 217,87 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle San Ignacio de Loyola, nº 7 E 00 2 DR.

I).- Imponer a Dª Mª Dolores Gómez Morant, una sanción de 436,24 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Federico García Lorca, nº 1 E 004 A.

J).- Imponer a Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), una sanción de 5.838,14 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de PARCELA, del inmueble sito en Cuenca, Polígono Industrial Ctra. de Motilla 14 SUELO.

K).- Imponer a Dª Mª Pilar Nemesia del Barrio Asensio, una sanción de 415,47 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Virgen del Pilar, nº 4 01 E.

L).- Imponer a Dª Vicenta García Puerta y 3, una sanción de 1.631,39 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de ¼ LOCAL, del inmueble sito en Cuenca, calle Colón, nº 1 E 000 IZ.

M).- Imponer a Dª Vicenta García Puerta y 3, una sanción de 792,15 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Colón, nº 21 E 00 2 DR.
N).- Imponer a D. Antonio Nieto Martínez, una sanción de 176,67 €, como autor de una falta leve por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo de San Antonio, nº 27 E 003 B.
7º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Aprobar el Proyecto de Reglamento que modifica el Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Integración, de Cuenca.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de los Precios Públicos por prestación del servicio de las Escuelas Infantiles Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

ÁREA DE MOVILIDAD.

Realizar un pago de cuenta, por el reconocimiento de compensación económica a la empresa Alsina-Rodríguez, S.A., concesionaria del transporte urbano, como consecuencia de las modificaciones de contrato, acordadas por el Ayuntamiento Pleno, por importe de 36.000.-€.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
5

[image: image1.png]